




NOTA: Los valores aquí informados son los vigentes a la fecha del presente y podrán ser 
modificados en virtud de lo que dispongan las Autoridades de Organismos Oficiales de Aplicación 
(DGEGP). 
DÉCIMA OCTAVA - El servicio educativo es indivisible ya que los aranceles se establecen considerando 
toda la enseñanza a impartir durante el año 2024, por lo tanto, la obligación de pago es única, aun 
cuando pueda ser cancelada en cuotas. Por esta razón, en ninguna circunstancia LOS PADRES podrán 
solicitar ni pretender que se les exima de cumplir una parte cualquiera de la obligación de pago que 
asumen, aun cuando por cualquier causa el alumno perdiera su condición de regular o dejara de 
concurrir a la Institución. 
DÉCIMA NOVENA. - El Arancel Escolar Anual se abonará en 10 pagos mensuales y consecutivos (de 
marzo a diciembre) por adelantado, venciendo dentro de los primeros 10 (diez) días de cada mes, y 
podrá abonarse únicamente de la siguiente forma: 

a) Con débito automático en cuenta corriente o caja de ahorro,
b) Con TARJETA DE CRÉDITO VISA, MASTERCARD o AMERICAN EXPRESS solicitándolo en

la Administración del Colegio.
Recordamos que no se reciben pagos en efectivo. 
La Administración del Colegio atenderá de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
VIGÉSIMA. - El incumplimiento del pago de las cuotas establecidas, hará incurrir en mora automática a 
LOS PADRES, por el mero transcurso del tiempo sin necesidad de previa interpelación judicial o 
extrajudicial, habilitando a EL COLEGIO de exigir el pago de la totalidad de las cuotas adeudadas al 
valor vigente al momento del pago, a la que se le adicionarán los cargos administrativos. Para dicho 
supuesto, las partes acuerdan que cualquier reclamo del saldo pendiente de pago, más los cargos 
administrativos, se tramitarán de conformidad con las normas del juicio ejecutivo, a cuyo fin se otorga al 
presente Contrato Educativo el carácter de título ejecutivo suficiente. 
VIGÉSIMA PRIMERA. - Luego del vencimiento de las cuotas, el pago tendrá carácter de "cuota fuera 
de término", siendo pasible de la aplicación mensual de cargos administrativos que serán 
calculados conforme al valor vigente de la tasa estipulada para planes generales de facilidades 
de la AFIP, sobre el valor del capital adeudado. La falta de recepción de la factura no exime la 
obligación de abonar en término la cuota mensual, en caso de no recibir la factura, deberán 
comunicarse con la administración del Colegio. 
Transcurridas 2 (dos) cuotas mensuales consecutivas impagas, su legajo automáticamente será 
remitido a un Estudio Jurídico encargado de la gestión de cobro. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - EL COLEGIO recuerda que con la vigencia del Art. 1083 s.s. y ccdtes. del 
Código Civil y Comercial vigente, y conforme con lo establecido por la Ley 400 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, deja constancia que ante la falta de pago de TRES (3) cuotas consecutivas, EL 
COLEGIO dispondrá de la vacante del alumno, y comunicará tal situación a la Secretaría de Educación 
a efectos de que el organismo competente asigne una vacante en un establecimiento estatal de su 
dependencia. 
VIGÉSIMA TERCERA. - Para las familias que tienen más de un hijo inscriptos en EL COLEGIO, regirán 
los descuentos abajo detallados, calculados sobre los ítems Enseñanza Programática + Enseñanza 
Extra-Programática. Sobre la Reserva de Vacante y/o Matrícula no se efectuarán descuentos por 
hermanos. 

1 er. Hijo Sin bonificación 

2do. hijo 1 O % de bonificación 
3er. hijo 30 % de bonificación 

4to. hijo 50 % de bonificación 

3 




